
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA 

 

 

AVISO  
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el 

suscrito Coordinador Regional notifica al señor JOSE ISAIAS GOEZ DAVID, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 612.881, La Resolución No. 
200-03 20 99 1929-2014 del 15 de diciembre de 2014, por la cual se 

archiva un expediente y se adoptan otras disposiciones.….  

 

 

 

D I S P O N E 
 

“PRIMERO. Ordenar la terminación de la investigación iniciada mediante 

Auto No. 200-03-50-04-0282 de fecha 21 de abril de 2010. 

 

 

SEGUNDO. Ordenar el archivo definitivo del expediente radicado No. 160-
16-56-0001/10. 

 

 

TERCERO. Un extracto de la presente providencia que permita identificar 

su objeto se publicará en el boletín oficial de la Corporación de conformidad 

con el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 

 
 

CUARTO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la ley 1333 de 2009 y 

artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Original Firmado por 

 

 

 

GABRIEL CEBALLOS ECHEVERRI 
Director General” 

 

 

 

 

 

 



Aviso No.  

 

 

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la 

cartelera de la sede regional de CORPOURABA en el municipio de 
Cañasgordas y en la página electrónica de la Corporación; vencido dicho 

término se entenderá surtida la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ROY VÉLEZ HERNANDEZ 

Coordinador Regional Nutibara 

 

Fecha Publicación del Aviso   Hora  Firma  

   
 

Fecha retiro del aviso  Hora  Firma 

   

 
Proyectó G. A. R. R. 

Revisado por Roy Vélez Hernandez 

Exp. Rdo. 160-16 56 01 0001-2010 

 
 

 


